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CONVERSION DEL CAPITAL DE 

SUCRES A DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

MELAZTO S.A. ooo 

  

CUANTIA: U.S.$600.00. -——-==-===- 

"En la ciudad de Guayaquil, 

Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los doce ( 12 ) días del mes de Julio 

del año dos mil uno, ante mí, Abogado CESARIO 

L. CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del Cantón, 

compareció: el señor Ingeniero don PEDRO PABLO 

GARAYCOA OJEDA, quien declara ser ecuatoriano, 

casado, en su calidad de Gerente General de la 

Compañía MELAZIO S.A., calidad que legitima con el 

nombramiento inscrito, que presenta para que sea 

agregado a la presente, el mismo que declara 

que “su nombramiento no ha sido modificado ni 

revocado, y que continúa en el ejercicio del 

cargo; mayor de edad, capaz para obligarse Y 

contratar, con domicilio y residencia en la 

Ciudad de Machala, provincia de El Oro, de paso 

por esta ciudad, a quien de conocer doy fe; y, 

procediendo con amplia y entera libertad y bien 

instruido de la naturaleza y resultados de esta 

escritura pública CONVERSION DEL CAPITAL DE SUCRES A



A
Z
 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, AUMENTO 

DE CAPITAL, CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, para su otorgamiento me presentó la 

minuta siguiente: "S E ÑO R NOTARIO: En el 

protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de CONVERSION A DOLARES DE LOS 

ESTADOS. UNIDOS DE AMERICA, AUMENTO DE CAPITAL, 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

compañía MELAZIO S.A. al tenor de las siguientes 

cláusulas: P R 1 ME R A: COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento de esta escritura, el Ingeniero PEDRO 

PABLO GARAYCOA OJEDA, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la compañía 

MELAZIO S.A, como justifica con los documentos 

habilitantes que se adjuntan.- S E G U N:D As 

ANTECEDENTES.- UNO.- MELAZIO S.A. se constituyó, 

mediante Escritura Pública celebrada ante el 

Notario Público del cantón Yaguachi, Abogado 

SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, el veintiuno de 

Mayo de mil novecientos noventa Y seis, la 

misma que fuera aprobada por Resolución Número 

noventa y seis-dos-uno-uno-cero cero cero dos mil 
' 

cuatrocientos dos, dictada por el intendente 

Jurídico de la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil, de fecha once de Junio del mismo 

año e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el dieciocho de Junio de mil 

novecientos noventa y seis.- DOS. La Junta General 
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1 Extraordinaria y Universal de Accionistas 

2 celebrada el veintiuno de Mayo del dos mil 

3 uno, resolvió: DOS.UNO.- La conversión a dólares 

Ab. 4 de los Estados Unidos de América del valor de 

Cesório L. Congo Ch. 
NOTARIO  5to 5 las actuales cinco mil acciones ordinarias y 

, Guayaquil 

6 nominativas de (un mil sucres cada una, que 

=2- 7 comprende el capital suscrito y pagado de la 

Compañía; DOS.DOS.- Aumentar el Capital Social de 

la Compañía en la suma de seiscientos 

dólares de los Estados Unidos de América, 

para que este alcance a ochocientos dólares de 

los Estados Unidos de América; DOS.TRES.- Que el 

  

19 referido aumento de capital social se lo 

14 efectúa, mediante la emisión de quince mil 

c ! nuevas acciones ordinarias y nominativas de 
15 

. valor nominal de cuatro centavos de dólar de 
16 

los Estados Unidos de América, el detalle la 

uy 
suscripción y forma de pago constan en la parte 

18 

correspondiente de la copia del Acta de Junta 
19 

General antes referida; DOS.CUATRO.- Cambiar el 

domicilio de la Compañía; DOS.CINCO.- Reformar su 

Estatuto; y, DOS.SEIS.- Autorizar al Ingeniero PEDRO 

2 

: PABLO GARAYCOA OJEDA, para que en su calidad de 

» Gerente General y representante legal de la 

e Compañía MELAZIO S.A., otorgue la correspondiente 

. Escritura Pública y demás trámites legales, a fin 
2 

. de obtener su validez.- T E R C E R A: 

22 
DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos y en



cumplimiento de lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

MELAZIO S.A. del veintiuno de Mayo del dos mil 

uno, el suscrito Ingeniero PEDRO PABLO GARAYCOA 

OJEDA, en mi calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía declaro: 

TRES.UNO.- Convertido a dólares de los Estados 

Unidos de América del valor de las actuales cinco 

mil acciones ordinarias y  nominativas de un mil 

sucres cada una que comprende el capital suscrito 

y pagado de la Compañía, las mismas que quedan en 

cinco mil. acciones ordinarias y nominativas de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; TRES.DOS.- Aumentado el capital 

Social de la Compañía en seiscientos dólares de 

los Estados Unidos de América, más el Capital 

Social de la compañía que actualmente es de 

doscientos dólares de los Estados Unidos de 

América, de tal forma que en lo sucesivo el 

Capital Total de MELAZIO S.A., sea de ochocientos 

dólares. de los Estados Unidos de América, 

dividido en veinte mil acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; TRES.TRES.- Que 

el referido Aumento de Capital Social acordado, 

se lo realiza mediante la emisión de quince mil 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de 
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América, cuyo detalle de suscripción y forma de 

pago constan en la parte correspondiente de la 

copia del Acta de Junta General de Accionistas 

del veintiuno de Mayo del dos mil uno; 

TRES.CUATRO.- Cambiado el domicilio principal de 

la compañía de la ciudad de Guayaquil a la 

ciudad de Machala; TRES.CINCO.- Reformado el 

Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales de la 

Compañia en la forma acordada en la Junta 

General de Accionistas del veintiuno de Mayo del 

dos mil uno; TRES.SEIS.- Reformado el Artículo 

Quinto de los Estatutos Sociales, en la forma 

acordada en la Junta General de Accionistas del 

veintiuno de Mayo del dos mil uno; y, TRES.SIETE.- 

Autorizar al Gerente General y Representante Legal 

de la compañía para que realice los trámites 

necesarios para legalizar la correspondiente 

Escritura Pública de Aumento de Capital, Cambio de 

Domicilio y Reforma de Estatutos.- CU A R T OA: 

DECLARACION JURAMENTADA.- El Ingeniero PEDRO PABLO 

GARAYCOA OJEDA, en su calidad de Gerente General y 

Representante legal de la Compañía MELAZIO S.A. y 

por cuanto su representada se encuentra sujeta al 

control parcial por parte de la Superintendencia 

de Compañías, de conformidad con lo establecido en 

el Inciso Segundo de artículo Décimo Primero, de 

la Resolución número NOVENTA Y TRES.UNO.UNO.TRES 

CERO ONCE del veintisiete de Agosto de mil,



novecientos noventa y tres, declara bajo juramento 

que: El Aumento de Capital acordado por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

del veintiuno de Mayo del dos mid uno, se 

encuentra correctamente integrado y pagado en 

numerario: - QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

CINCO.UNO.- Copia certificada del Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de la Compañía MELAZIO S.A., celebrada el veintiuno 

de Mayo del dos mil uno; CINCO.DOS.- Copia del 

Nombramiento del ingeniero PEDRO PABLO GARAYCOA 

OJEDA, como Gerente General y representante legal de 

la Compañía; y, CINCO.TRES.- Copia de la cédula de 

Ciudadanía del Ingeniero PEDRO PABLO GARAYCOA 

OJEDA.- Complete usted señor Notario las demás 

formalidades de estilo para garantizar la plena 

validez y firmeza de este instrumento público.- 

(firmado) Jimmy J. Martínez R., JIMMY J. MARTINEZ 

REINOSO, ABOGADO, Registro número ciento uno-Colegio 

de Abogados de El Oro".- (Hasta aquí la 

Minuta).- ES COPIA.- Se agregan logs documentos 

' habilitantes correspondientes.- El presente contrato 

se encuentra exento de impuestos, según Decreto 

Supremo setecientos treinta y tres, de veintidós 

de agosto de mil novecientos setenta y cinco, 

publicado en el Registro Oficial ochocientos 

setenta y ocho, de Agosto veintinueve de mil 

novecientos setenta y  cinco.- Por tanto, el señor 

01  



  

zsóno L. Conao Ch. 

NOTARIO Sto 

Ab, 

Guayaquil 

4 e 

  

“4 

15 

16 

Y 

18 

19 

2 

28 

900000 05 
otorgante se ratificó en el contenido de la Minuta 

inserta; y, habiéndole leído yo, el Notario, esta 

escritura, en alta voz, de principio a fin, al 

otorgante, éste la aprobó y firmó en unidad de acto y 

conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

ud e L ORO 
ING. PEDRO PABLO GARAB 

         

    

OJEDA, GERENTE 

GENERAL DE LA CIA. MEIX 

C.C. H 07-01758260.- 

CV. 4 0127-102,- 

R.U.C. CIA. X* 0991353089001.- 

CONDO CH    7 AB. CRSARIO L. 

NOTARIO



ACTA DE JUNTA GENERAL EX RAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑÍA MELAZIOS A CELEBRADA EL 24 DE MAYO DEL 2.001 

En la ciudad de Machala a las nuese buras del día veintiuno de Mayo del dos mil uno. se 

reíinen en el local social de la compañía ubicado en el Barrio 5 de Junio cn la via a Puetto 

Bolívar. los siguientes accionistas señores: Christian Federico Garaycoa Marín. propictario de 

cuatro mil novecientos noventa y ocho acciones. lug. Pedro Pablo Gararcoa Ojoda. propictatio 

de una acción: e. Ing Alftedo Xavier Gatascoa Ojeda, propictatio de una acción. 'Fodas las 

acciones son ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, Como Jos accionistas 
concurrentes representan da totalidad del capital social pagado de la compañía. acucidan en 

forma unánime constituirse en Junta General de Accionistas de conformidad con lo establecido 
en el Articulo doscientos treinta y ocho de la Les de Compañías 4 acuerdan así miso. tratar y 

resolver el siguiente orden del día: | - Conversión del Capital total de la compañía : 2 - Resolver 

sobre ct Áumento de Capital Social de la Compañia : 3.- Suscripción + forma de pago del 

Aumento de Capital Social : 4 - Resolver acerca del Cambio de Donticilio de la Compañía, 5 - 

Reforma de los Estatutos Sociales. 3. 6.- Amtorización al Cierente General y Representante 

Legal para que reafice los Itámites necesarios para legalizar la correspondiente Escritura 

Pública de Conversión, Aumento de Capital, Cambio de Domicilio y Reforma de Estatutos 

Preside la sesión e Si. Christian Federico Garascoa Marín en calidad de Presideme de Ja 
Compañia y actúa como secretario el Gerente General de la misma, Ing Podro Pablo Gara coa 

    

    

$ 

Ojeda. El Presidente dectara legalmente instalada la Junta y dispone que por sccrotaria se de 
lectura al primer punto del cvdoa del día que dico. CONVERSION DEL CAPITAL TOTA 

DIT LA COMPAÑÍA. o sca el cambio de la unidad monetaria y reexpresión del valor de lal 

acciones existentes. El Gerente General expresa a la Junta que según Resolución cero cero acho 

de la Superintendencia de Compañías de fecha veinticuatro de Abril del dos mil. en su artículo 3 

dispone que, cualquier acto societario del artículo 33 de la Ley de Compañías deberán 
expresarse en dólares de los Estados Unidos de América. y siendo que nuestro país entró ca un 

proceso de dolarización de la econontía. esto es en el cambio de vuidad monctaria y con et fin de 

no caer en contradicciones respecto del valor de las acciones, su unidad imonctaria será el dolar 

de los Estados Unidos de América y sus múltiplos propongo reexpresar en dólares de los 

Estados Unidos de América, por la que planteo: 1.-Que el Sr. Chwistian Garaycoa Marín. 

propictario de cuatro mil novecientos noventa y ocho acciones de un mil SUCRES cada una. 

esto es cuatro milloncs novecientos noventa y ocho mil SUCRES, que equivalen a siento 

noventa y nueve, 92/100 dólares de los Estados Unidos de América. pasaría a tener cuatro mil 

novecientos noventa + ocho acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América cada una: 2.-Que el Ing. Pedro Pablo Garaycoa Ojeda. 

propictario de una acción de ut mil SUCRES cada una. esto es mil SUCRES, que equivalen a 

4/100 dólares de los Estados Unidos de América. pasaría a tener una acción ordinaria y 

nominativa de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América: 3.-Que el Ing. 

Alfredo Xavicr Garay cos Ojeda. propictario de una acción de un mil SUCRES, esto es mil 

SUCRES. que equivalen a 4/100 dólares de tos Estados Unidos de América, pasaria a tencr una 
acción ordinaria y nominativa de cuatro ccnimos de dólar de los Estados Unidos de América. 

Este calculo se ha realizado tomando en consideración el tipo de cambio fijo establecido para la 

dolarización. csto es icitlicinco mil sucres por cada dólar de los Estados Unidos de Antérica. 

Todo cesto se ajustará plenamente con cl arwmento de capital que tenemos que resolver más 

adelante, el mismo que será expresado en dólares de los Estados Unidos de América. de mancra 

gue todo esto conllesará a una reestructuración totaTdc nuestras Ácctonos y sus respectivos 

libros. La Junta, luego de escuchar lo expuesto por el Sr. Gerente Gencra) resucive en forma 
unánime aprobarlo, Luego se pasa a tratar el siguiente orden del día. al efecto los accionistas 

hiego de deliberar sobre el tenta, resuelven por unanimidad aumentar ca SEISCIENTOS 

DOLARES. más el Capital Social de la Compañia, que_actualmente es de DOSCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de Amóica. de tal forma que en lo sucesivo eUT apital Toral, de 
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MELAZIO S. A., sea de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América. Acto 
seguido la Junta pasa a tratar sobre el tercer punto del orden del día, por lo que resuelve en 

forma unánime que dicho aumento de Capital Social se efectúe, mediante la emisión de 
* QUINCE MIL ACCIONES, de valor nominal CUATRO CENTAVOS de dólar de los Estados 
Unidos de América, cada una; y, que el referido aumento de capital sca “suscrito en su 

' integridad y pagado en su totalidad en numerario y de contado por el señor Christian Federico 
Garaycoa Marín ; previa Ta renuncia expresa de los demás accionistas al derecho preferente a la 

suscripción del aumento de manera proporcional al capital que actualmente poseen. En cuanto 

tiene que ver con el cuarto punto del orden del día, el Gerente General indica que la compañia 
debe cambiar su domticitio principal, ya que las operaciones y actividades de la misma se las 
realiza en la ciudad de Machala, por tal razón se resuelve en forma unánime cambiar el 

Domicilio principal de la compañía. por lo cual se procede a Reformar el Artículo Cuarto de 
Los Estatutos Sociales, cl mismo que dirá: ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal de la 
Compañía es la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, pudiendo establecer sucursales o 

A agencias, en cualquier otra ciudad de la República, inclusive en el exterior, cumpliendo las 

disposiciones legales determinadas en la Ley de Compañías. En lo relacionado al quinto punto 
del orden del día, el Presidente indica que se debe reformar los Estatutos Sociales, luego de que 

ha aprobado el Aumento de Capital Social de la Compañia, por unanimidad se resuelve que se 
proceda a tal reforma, por lo cual cl texto del ARTICULO QUINTO dirá ARTICULO 

QUINTO.- El capital social de la Compafia es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en veinte mil acciones ordinaridS y nominativas 

de CUATRO CENTAVOS de dólar de los Estados Unidos de América, cada una, En lo que 
tiene que ver con el sexto y último punto del orden del día, la Junta resuelve en forma unánime 

za autorizar al Gerente General y Representante Legal de la Compañía, Ing. Pedro Pablo Garaycoa 

Ojeda para que realice los trámites necesarios para legalizar la correspondiente Escritura 
! Pública de Conversión, Aumento de Capital, Cambio de Domicilio y Reforma de Estatutos. No 

habiendo otro asunto que tratar en esta reunión, se concede un receso para la redacción del acta. 

Reinstalada la sesión se da lectura a la misma, la que es ratificada por todos los presentes, 
quienes en unidad de acto la suscriben con la Presidente y Secretario concluyendo la sesión a las 
trece horas del indicado dia. () Ing. Pedro Garaycoa Ojeda - Gerente General; £) Christian 
Garaycoa Marín — Presidente; f) Christian Garaycoa Marín; f) Ing. Pedro Garaycoa Ojeda; £) 
Ing. Alfredo Garaycoa Ojeda. 

  

       

  

   

  

   

  

   

     
CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a original, la misma que reposa en lo: 
archivos de la compañía. . 

Machala, 1 de Junio del 2.001 

Padre Y h Juan eo 
Ing. Pedro aíer Ojeda 

GERENTE GENERAL ANA 
1)
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REGISTRO MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 01-G-I3-0009352, dictada por el Intendente 
Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el 4 de Octubre del 
2.001, queda inscrita la presente escritura, la misma 

que contiene: Conversión del Capital Aumento de 
Capital, Cambio de Domicilio de la Ciudad de 
Guayaquil a la de Machala y Reforma del Estatuto de 
la Compañia MELAZIO S.A.; de fojas 136.434 a 
136.448, número 31.301 del Registro Mercantil y 
anotada bajo el número 43.573 del Repertorio.- 2, - 
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una 
copia auténtica de esta escritura 3. - CERTIFICO: Que 

en esta fecha se efectuó una anotación del contenido 
de esta escritura, al margen de la inscripción, 
respectiva.- Guayaquil, trece de Diciembre del dos mil 

    
uno.- 

DRA. NORMA PLAZA|DE GARCIA 

REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

TRAMITE: 52319 
LEGAL: Ricardo Fores 
AMANUENSE: Carlos Lucín 
COMPUTO: Rebeca Bobadilla 
ANOTACION-RAZON: Lanner Cobeña 

REVISADO POR(LE 

 



COUCÍnOTO EL 

PICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Resolución No. 01.G.TJ-0009352, diclLada por el señor 

lnlriados de Jurada de de Oo a gd o: 4 de 

Octubre del 2.001; queda inscrita ésta Escritura en el 

Registro Mercantil col el N anolada en el 

Rigo lar bj. as El. 2D ¡A e Voir Du 

Diciembre del dos mil uno.- El Registrador Mercant1l.-x-X- 

  

| bn 
REGISTRADOR 

MERCANTIL 

DEl CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 

aulénlica de ésla Escritura en cumplimiento de lo 

dio Ln A 2) Cu LO paa AO) A ll A 

Presidente de la Republica el 22 de Agosto de  1.9/b, 

publicado en el RegisLro Oficial No. 8/8 del 29 de 

Puta a tabata, ao ao a pos del 

dos mil uno.- El Registrador Mercantil.-X-X-X=X=X=X=X-X-X-X= 

al MIGUEL GALLARDO-+Hberda 

REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON MACHALA 

CEBRTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis meses 

que delecmina el Art. 33 del Codigo de Comercio, una 

Capra de , paa aa dota aa y Lo Curso



de la Resolución que aprueba la Conversión de sucres a 

dólares de los Eslados Unidos de América, Aumento de 

Capital, Cambio de Domicilio de la ciudad de Cuayaquil a 

la de Machala; y Reforma del Estatuto de la Compañía 

MELAZIO  S.A..-Machala, a veintiuno de Diciembre del dos 

mil uno. El Registrados Mcivánlil. XX RXZXXXX EZ MN, Xx Ox 

  

DEL CANTON MACHALA


